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Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, a la que también Se remitió 'un ejemplar deL pro
yecto, no se, opuso ""eparo alguno y que el informe emitido 
por el Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias. es favorable a su aprobación; 

Resultando. que remitido el expédiente 'a la Asesoría Jur1-
dica de este Ministerio informó en el sentido de ser proce
dente su aprobación en la forma proPllesta por la Dirección 
General de Ganadería; 

Vistos los ,artículos quinto al trece del Reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de diciembre de 1\)44, y la Ley de Proce
dimiento Administr,ativo de 17 de julio de 1958; 

Considerando qUe la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuestq en los artículos pe~tinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias; que no se han presentado reclama
cidnes durante el período de exposlción pública, y que son 
favorables a su aprobación cuantos informes se han emitido; 

Considerando que 'en la tramitación del expediente se han 
cumplida todos los requisitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el t~rmino municipal de Los Navalucillos, provincia de 
Toledo, por la que se considera: 

Vías pecuarías necesarias 

Vereda del Molinillo o de Navas de Estena.-Su anchura es de 
veinte metros con ochenta y. nueve centímetros '(20,89 m.>. 

, No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de via pe
cuaria afectados por condiciones topográficas, alteraciones por 
él transcurso del tiempo, en cauces fiuviales, paso por zonas 
u.rbanas o situacioDes de derecho, creadas al amparo del ar
tlculo segundo del !Reglamento de Vlas Pecuarias, todo ello de 
obligada consideración, la anchura de los expresados tramos 
será definitivamente fijada al practicarse las operaciones de 
deslinde. 

2.° La vía pecuaria indicada tiene la dirección longitud, 
descripción y demás características que se expresan en el pro
yecto de clasificación 

3.° ~i en el término munícipal existiesen otras vías pecua
rias, además" de la Vereda citada, aquéllas no perderán su ca
rácter de tales y podrán. ser ' adicionadas a la presente clasi
ficación por los trámites reglamentarios. 

4.° Todo plan de urbanismo, obras públicas o de cualquier 
otra clase, que implique modificación d,e las características de 
las vías pecuarias, precisará la correspondiente autorización de 
este Departamento, si procediere, a cuya efecto deberá darse 
cuenta a la Dirección. General de Ganadería con la suficiente 
antelación para el oportuno estudio. 

5.° Proceder, una vez firme la clasificación, al deslinde y 
amojopamiento de la \'ía pecuaria. , 

6.° ESta ResoYución, que será publicada en el «Bole'tln Ofi
cial del Estado» y de la provll)cia, para general conocimiento 
agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consideren ' afec: 
tados por ella interponer recurso de reposición ante este Mi
nisterio, como previo al conttmcioso-administrativo, dentro ' del 
plailo de un mes, de acuerdo" Con lo 'dispuesto ep los articulos 
113 y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
jullo de 1958, en relación con el artícUlo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Lo que comUnico 'a V. l. para su conocimiento y efecto! 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Mal;irid, 25 de abril de 1962.-P. D., 'Santiago Pardo Canal1r.. 

Dmo. Sr, Dlrector gen"!ral de Ganadería. 

ORDEN de Z de mayo de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de Obras y Mejoras Territoria
les de la zona de concentración parcelaria de San Juan 
de Coles (Coles-Orense). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto 'd'e 1-de marzo de 1962 se declaró 
de utilidad pública la concent.ración parcelaria de la zona de 
San Juan de Coles (Coles-Orense l. 

En cumplimiento de lo dispuesto en' el Decreto-ley ,de 25 de 
febrero de 1960, el Servicio de Concentración Parcelaría ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la pri
mera parte del Plan de Mejor!lS Territoriales y Obras de la 
zona de San Juan de Coles (Coies-Ore~e"h Examinado el refe-

'fido Plan, este Ministerio considera. que 'las obras en él inclui
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
mina el artículo primero d21 ref.eriJo D: creto-ley y que, al 
propio ti c. mpo. dichas obras son mC2sarias pai'a que de la con. 
centración parcelaria se obtengan los mayores benencios para 
la pro~ucción de la zona y para los agricultoreS afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
, I 

Primero: ~e aprueba la primera parte del Plan de Mejo
ras Territoriales y Obras de ' la zona de San Juan de Coles 
(Coles-Orense), cuya concentración parcelaria fué declarada d~ 
utilidad pÚblica por Decreto de 1 de marzo de 1962. 

"Segundo. De acuerAo cap lo dispuesto en el artícu10 pri
mero del . Decreto-ley de 25 de febrero de 1960 se consideran 
como obras inherentss o neCesarias a la concntración parce
laria el acondicionamiento de caminos principales y captacio
nes de aguas, incluí das en esta primera parte del Plan. 

Tercero. La redacción de los proy::ctos y ejecución de 'las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán rfalizadas, 
por er Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos: ' 

Obra: Acondicionamiento de caminos principales. Fecha li
mite de presentación de proyectos: 30- de mayo de 1962. De 
termina,ción de las obras: 1 de mayo de 1963. 

Obra: \yaptaciones de aguas. Fecha límite de presentación 
de proyectos: 30 de mayo de 1962. De terminación de las obras: 
1 de mayo de 1963. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Par<;:elaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden, 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectOS 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 2 de mayo de 1962. 

CANOVAB 

Iltnos. Sres. Subsecretario. de este Departamento y Director del 
Servicio de Conoentraci6n Parcelaria, 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la, que ,se áprueba la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 71 Obras 
de Concentración Parcelaria de la zona de Santa ManA 
de Arabejo (La Coruiia) , 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de septi'embre de 1961 sé 
declaró de utilidad pública' la Concentración parcelaria de la 
zona de Santa Maria de Arabejo (Valle del Dubra-La Coruña), 

l!:n cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1900, el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y soMete a la aprobación de este Mihisterio la primera 
parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona dI! 
Santa Maria de Arabejo (La Coruña), Examinado el referidó 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluida! 
han sido- debidamente clasificadas en los grupos que determi
na el articulo primero del referido Decreto-ley y el Decretó de 
6 de septiembre de 1961 por el que sé aplica lo dispuesto eh 
el , articulo primero del Decretó-ley antes mencionado ¡¡obre 
mejoras inherents o neCesarias a la concentración parcelaria 
y que, al prtJpio tiempo, dichas obras son necesarias para que 
de la concentrac;ión parcelaria Se obtengan los mayores bene
ficios para la producción de- 'la zona y para los agricultores 
afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y' Obras de la zona de Santa María de Arabejo 
(La Coruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 6 de septiembre de 1961 sobre 
mejoras inherentes o necesarias a la concentración parcelaria, 
se consideran cornil obras que reúnen esta última condición 
las siguientes, incluidas en esta primera parte del Plan: 

8) Red de caminos " afirmados. 
Jj) tttJtUrat!ió11 de terrenos actualmente destihad06 a tojo. 

Segundo. Dentro del grupo de mejoras agrícolas realizadas 
con motivo de la concentración parcelaria se incluyen en el re
fetido Plan lás sigúiehtes: 

a) Captación de aguas, 


